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SESIONES ORDINARIAS

2007

ORDEN DEL DIA Nº 2239

COMISION DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL

Impreso el día 31 de mayo de 2007

Término del artículo 113: 11 de junio de 2007

SUMARIO: Ley 24.241 de Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones. Modificación de su artícu-
lo 43. González (M. A.), Gorbacz, Maffei, Ríos,
García (S. R.), Macaluse, Binner, Lozano y Daud.
(934-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha
considerado el proyecto de ley de las señoras di-
putadas González (M. A.), García (S. R.), Maffei,
Ríos y de los señores diputados Binner, Daud, Gor-
bacz, Lozano y Macaluse, respectivamente, por el
que se modifica el artículo 43 de la ley 24.241, de
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, so-
bre comunicación del trabajador a su empleador de
la opción; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2007.

Enrique L. Thomas. – Ricardo A. Wilder.
– Lía F. Bianco. – Alejandro M. Nieva.
– Elda S. Agüero. – Gustavo J. A.
Canteros. – Carlos A. Caserio. – Nora
A. Chiacchio. – Jorge C. Daud. –
Guillermo de la Barrera. – María A.
González. – Francisco V. Gutiérrez. –
Griselda N. Herrera. – Juan C. Sluga.
– Carlos A. Sosa.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Sustitúyase el artículo 43 de la ley
24.241 por el siguiente texto:

El trabajador en relación de dependencia de-
berá comunicar a su empleador la opción ejer-

cida de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
30, en su caso deberá comunicar  la adminis-
tradora en la que se encuentra incorporado o
decida incorporarse. En ambos supuestos la
notificación deberá efectuarse dentro del tér-
mino de treinta (30) días corridos posteriores
al acto de opción y/o a la incorporación a una
administradora.

Si el afiliado omitiere la notificación y el
empleador tampoco hubiere recibido comuni-
cación de alguna administradora sobre la incor-
poración del empleado, los aportes y las con-
tribuciones serán destinados al Régimen
Previsional Público de Reparto.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María A. González. – Hermes J. Binner. –
Jorge C. Daud. – Susana R. García. –
Leonardo A. Gorbacz. – Claudio
Lozano. – Eduardo G. Macaluse. –
Marta O. Maffei. – María F. Ríos.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social al
considerar el proyecto de ley de las señoras dipu-
tadas González (M. A.), García (S. R.), Maffei, Ríos
y de los señores diputados Binner, Daud, Gorbacz,
Lozano y Macaluse, respectivamente, por el que se
modifica el artículo 43 de la ley 24.241, de Sistema
Integrado de Jubilaciones y Pensiones, sobre co-
municación del trabajador a su empleador de la op-
ción, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Enrique L. Thomas.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La sanción de la ley 26.222 modificó el texto del
artículo 30 de la ley 24.241 sin advertir que la nueva
redacción se contrapone con el texto del actual ar-
tículo 43 de la misma ley modificado, por el decreto
1.495/2001.

El actual texto del artículo 30 reza:

Artículo 30: Las personas físicas comprendidas
en el artículo 2º, podrán optar por el Régimen
Previsional Público de Reparto o por el de Capitali-
zación, dentro del plazo de noventa (90) días con-
tados desde la fecha de ingreso a la relación labo-
ral de dependencia o a la de inscripción como
trabajador autónomo. En caso de no ejercerse la re-
ferida opción, se entenderá que la misma ha sido
formalizada por el Régimen Previsional Público.

La opción por este último régimen, producirá los
siguientes efectos para los afiliados:

a) Los aportes establecidos en el artículo 11 se-
rán destinados al financiamiento del Régimen
Previsional Público;

b) Los afiliados tendrán derecho a la percepción
de una Prestación Adicional por Permanencia que
se adicionará a las prestaciones establecidas en los
incisos a) y b) del artículo 17. El haber mensual de
esta prestación se determinará computando el uno
y medio por ciento (1,5 %) por cada año de servi-
cios con aportes realizados al Régimen Previsional
Público, en igual forma y metodología que la esta-
blecida para la Prestación Compensatoria. Para ac-
ceder a esta prestación los afiliados deberán acre-
ditar los requisitos establecidos en los incisos a) y
c) del artículo 23;

c) Las prestaciones de retiro por invalidez y pen-
sión por fallecimiento del afiliado en actividad se-
rán financiadas por el Régimen Previsional Público;

d) A los efectos de aspectos tales como movili-
dad, prestación anual complementaria y otros inhe-
rentes a la prestación adicional por permanencia,
ésta es asimilable a las disposiciones que a tal efecto
se establecen para la prestación compensatoria.

Los afiliados al Sistema Integrado de Jubilacio-
nes y Pensiones podrán optar por cambiar el régi-
men al cual están afiliados una vez cada cinco (5)
años, en las condiciones que a tal efecto establez-
ca el Poder Ejecutivo.

Por su parte, el artículo 43 actual dispone:

Artículo 43: Los aportes previstos en el artículo
39 de la presente ley que hayan sido ingresados al
Sistema Unico de la Seguridad Social (SUSS) co-
rrespondientes a trabajadores incorporados al Ré-
gimen de Capitalización que no hubieran elegido

administradora en el plazo establecido en el artícu-
lo 30, serán depositados en una cuenta que a tal
efecto abrirá la Administracion Nacional de la Se-
guridad Social (ANSES) que no devengará intere-
ses. La Secretaría de Seguridad Social deberá dictar
la normativa pertinente para la instrumentación de
la asignación de los afiliados entre las administra-
doras que perciban la menor comisión del trabaja-
dor comprendido, teniendo en cuenta la distribución
geográfica de la red de sucursales de la administra-
dora, transfiriendo a ellas los aportes acumulados
en la cuenta transitoria.

La Superintendencia de Administradoras de Fon-
dos de Jubilaciones y Pensiones dictará las normas
pertinentes estableciendo los requisitos mínimos
exigibles para que las administradoras participen en
este proceso de asignación.

Los trabajadores asignados de acuerdo al proce-
dimiento establecido precedentemente podrán ha-
cer uso del derecho previsto en el artículo 44 sin
las restricciones del artículo 45, inciso a), para el
primer traspaso.

(Artículo sustituido por artículo 2º del decreto
1.495/2001 B.O. 23/11/2001 Vigencia: a partir del día
siguiente al de su publicación.)

Como puede observarse a simple vista, la obliga-
ción estatal de crear una cuenta especial y adjudi-
car al afiliado que guarda silencio a una administra-
dora se contrapone con lo dispuesto en el nuevo
artículo 30 ya que esos casos se incluyen el Régi-
men Previsional Público de Reparto.

Formando ambas disposiciones parte del mismo
cuerpo legal, la contradicción no es menor ya que
podría interpretarse que se anulan mutuamente.

Al respecto, sostiene Vernengo (Roberto J.
Vernengo Curso de teoría general del derecho Edi-
ciones Depalma 1985 página 375 ) “El caso extremo
en que un mismo órgano ...establezca normas direc-
tamente contradictorias …no permite recurrir al prin-
cipio de la lex posterior. O bien se acepta que el
órgano no ha dictado norma alguna con respecto a
la materia normada …o bien se considera que el ór-
gano creador de la norma ha facultado al órgano
aplicador a escoger la alternativa que le parezca más
conveniente entre las normas contradictorias ...Una
formación efectivamente contradictoria no permiti-
ría comprender cuál sea el sentido de la prescrip-
ción jurídica”.

Por ello, en aras de la seguridad jurídica y el
respeto por el derecho, es necesaria la modifica-
ción propuesta.

Asimismo, la reforma producida en el año 2001
desvincula al empleador de todo deber de cola-
boración con el sistema, lo cual hace necesario,
también en esta cuestión, enmendar el texto del
artículo 43.
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Los sistemas de seguridad social no son más que
un desprendimiento de la relación laboral (con la
única excepción del trabajador autónomo) por lo cual
la eliminación del empleador no es una cuestión for-
mal sino que corresponde a la ideología neoliberal
de transformar al trabajador en “consumidor de un
producto” desvinculando al empleador de toda res-
ponsabilidad social sobre la cuestión.

En este sentido, nos parece propicio, por el ca-
rácter educativo que deben contener las leyes, dar-

le al empleador la debida participación en el proce-
so de incorporación que el trabajador teóricamente
“decide”.

Por todo ello, propiciamos el presente proyecto
de ley.

María A. González. – Hermes J. Binner. –
Jorge C. Daud. – Susana R. García. –
Leonardo A. Gorbacz. – Claudio
Lozano. – Eduardo G. Macaluse. –
Marta O. Maffei. – María F. Ríos.


